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II. INTRODUCCIÓN 

De conformidad con artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la 

seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas 

y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio 

de las personas. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de 

los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos que la ley 

señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de 

género y el respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo tiene la facultad de formular y ejecutar políticas, programas y 

acciones tendientes a garantizar la seguridad pública de la Nación y la de sus habitantes con el 

objeto de mantener la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano y el 

mantenimiento del orden constitucional; en ese orden de ideas los fondos de ayuda federal para 

la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios 

para ser destinados exclusivamente a estos fines, mismos que serán auditados y su debido 

ejercicio vigilado por el Sistema Nacional de Seguridad a través del Secretariado Ejecutivo. 

 

El Secretariado Ejecutivo, podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 

realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como 

una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones 

concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención a los fines del Sistema y los 

objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

 

Derivado de lo anterior el Gobierno del Estado de Veracruz, así como el Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, por medio de la Secretaría Ejecutiva del Sistema y 

del Consejo Estatal de Seguridad Pública convinieron firmar el Convenio de Adhesión con la 

finalidad de aplicar recursos para la realización de acciones tendientes a disminuir la incidencia 

delictiva conforme a la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

 

En ese orden de ideas, este análisis es con la finalidad de analizar las políticas públicas 

establecidas y desarrolladas por el Gobierno del Estado de Veracruz, derivado de la aplicación 

de los recursos del financiamiento conjunto, por lo anterior y en apego a los Lineamientos 

Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal para el ejercicio Fiscal 2024, se elabora el presente documento que se 

integra por un Índice, Introducción, Análisis de los Programas y Subprogramas con Prioridad 

Nacional de acuerdo al anexo técnico firmado por el Secretariado Ejecutivo y el Estado de 

Veracruz, mediante el análisis de las metas convenidas y cumplimiento de las acciones trazadas 

al inicio del ejercicio presupuestal, un apartado de conclusiones generales, igualmente se 

considera por último la bibliografía consultada para la realización del mismo. 
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A continuación, se desglosan los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional, 

alienados a los Ejes Estratégicos; establecidos en el Anexo Técnico del Convenio de 

Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública: 

Alineamiento Estratégico 

Eje Estratégico 

Programa de Prioridad 

Nacional (PPN) 

Subprogramas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.-Mejorar las 

condiciones de 

seguridad en las 

regiones del 

territorio nacional 

para construir la 

paz. 

 

 

I.   Dignificación del Personal de las 

Instituciones de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia Conforme al Modelo 

Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

A) Mejora Salarial, Prestaciones y Bonos 

por Buen Desempeño. 

B) Equipamiento del Personal de las 

Instituciones de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia. 

 

 

 

II. Certificación, Capacitación y 

Profesionalización de los Elementos 

Policiales de las Instituciones de Seguridad 

Pública Conforme al Modelo Nacional de 

Policía y Justicia Cívica. 

A) Fortalecimiento de las Capacidades de 

Evaluación en Control de Confianza. 

B) Capacitación en Todas sus Modalidades 

para el Mejor Desempeño de los 

Elementos de las Instituciones de 

Seguridad Pública y de Procuración de 

Justicia Conforme al Modelo Nacional de 

Policía y Justicia Cívica. 

 

 

 

 

 

 

III. Infraestructura de las Instituciones de 

Seguridad Pública e Instancias de 

Procuración e Impartición de Justicia 

Conforme al Modelo Nacional de Policía y 

Justicia Cívica. 

A) Infraestructura y Equipamiento de las 

Instituciones de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia. 

o Fortalecimiento de las Instituciones de 

Seguridad Pública y Procuración de 

Justicia. 

o Unidades Especializadas Contra el Delito 

de Secuestro. 

o Unidades de Investigación para Policía 

Estatal y Municipal. 

o Unidades Cibernéticas. 

o Fiscalías Especializadas en Investigación 

y Búsqueda de Personas. 

o Unidades de Inteligencia Patrimonial y 

Económica. 

o Justicia Cívica. 

 

B) Fortalecimiento de las Áreas de 

Investigación Forense y Pericial. 
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Alineamiento Estratégico 

Eje Estratégico 

Programa de Prioridad 

Nacional (PPN) 
Subprogramas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Sistema de Estándares de Trabajo y 

Rendición de Cuentas. 

A) Seguimiento a Protocolos de 

Actuación Policial para Mejorar el 

Desempeño del Personal de las 

Instituciones de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia. 

B) Impulso a la Mejoría del Control de 

Despacho, Supervisión y seguimiento de 

denuncias ciudadanas. 

II.-Contribuir al 

fortalecimiento del 

diseño e 

implementación de 

políticas públicas en 

materia de prevención 

de la violencia y el 

delito en el territorio 

nacional. 

V. Prevención de la Violencia y del Delito 

conforme al Modelo Nacional de Policía 

y Justicia Cívica. 

A) Prevención de la Violencia y la 

Delincuencia, procesos generadores 

de paz y programas para la atención 

de la delincuencia juvenil. 

VI. Atención y prevención de la violencia 

contra las mujeres con perspectiva de 

género. 

A) Fortalecimiento a los programas de 

prevención y atención a la violencia 

contra las mujeres. 

 

B) Capacitación continua para la 

atención y prevención de la violencia de 

género. 

 

 

C) Mejoramiento de la Infraestructura de 

las instituciones de Seguridad Pública y 

procuración de justicia con perspectiva 

de género para las mujeres servidoras 

públicas. 
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Alineamiento Estratégico 

Eje Estratégico 

Programa de Prioridad 

Nacional (PPN) 

Subprogramas 

III. Impulsar la reinserción 

social de las personas 

privadas de la libertad en 

Centros Penitenciarios con 

enfoque de respeto a los 

Derechos Humanos, 

inclusión y Perspectiva de 

género. 

 

VII. Fortalecimiento del Sistema 

Penitenciario Nacional y de Ejecución de 

Medidas para Adolescentes. 

A)  Dignificación y fortalecimiento de 

los centros penitenciarios. 

B)  Dignificación y fortalecimiento de 

los centros internamiento para 

adolescentes. 

IV. Fortalecer las 

capacidades 

tecnológicas que 

permitan a las 

instituciones de 

seguridad pública de los 

tres órdenes de 

gobierno el intercambio 

seguro de la 

información en la 

generación de 

inteligencia, prevención 

y persecución del delito . 

VIII. Sistema Nacional de Información. 

A) Bases de datos del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

B) Sistema Nacional de Atención de 

Llamadas de emergencias y 

denuncias ciudadanas. 

C) Fortalecimiento de los Sistemas de 

Videovigilancia y Geolocalización. 

D) Red Nacional de Radiolocalización. 

E) Registro Público Vehicular. 

El análisis de los Programas y Subprogramas se basa en el conjunto de los cuestionarios 

requisitados por los entes ejecutores del recurso convenido, así como la información establecida 

en los proyectos de inversión establecidos por los mismos entes en la concertación de FASP 

2024 y el análisis del cumplimiento de  las metas y acciones; igualmente forma parte del 

presente análisis la información obtenida derivado de la aplicación de los cuestionarios aplicados 

en la encuesta institucional 2024.  

Lo anterior dará como resultado hacer más eficientes la utilización de los recursos invertidos, a 

través de una adecuada toma de decisiones, sin soslayar el origen en la variación de los 

incumplimientos de las metas por lo que en las recomendaciones se establecen las áreas de 

mejora. 
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III. Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 

Capítulo 1. Programa Dignificación del personal de las Instituciones de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica 

 

El Programa Con Prioridad Nacional Dignificación del personal de las Instituciones de Seguridad 

Pública y Procuración de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, el 

objetivo que busca el programa, es garantizar la operatividad de las áreas que conforman la 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz y la Fiscalía General del Estado dotando 

del equipo de protección vestuario y uniformes, que contribuya al cumplimiento de los 

programas operativos, de prevención y combate de hechos delictivos, mediante un enfoque 

preventivo y de proximidad, en coordinación con los tres niveles de gobierno y en apego a los 

Derechos Humanos, dignificando la imagen de los integrantes operativos y salvaguardando su 

integridad física, lo que permitirá favorecer la operatividad continua e ininterrumpida. 

Igualmente es primordial continuar con un Programa General de Ascensos por Convocatoria en 

la que se oferten plazas al personal con un proceso de selección transparente; mismos que 

deben incluir factores de escolaridad, antigüedad en el grado, y acreditación de conocimientos.  

Los insuficientes mecanismos de supervisión de la actuación policial, así como la falta de un 

salario competitivo y digno, acorde al nivel de responsabilidad y riesgo que implica la función de 

seguridad, representan un factor que tiene tendencia a generar actos de corrupción, impunidad 

y deterioro de la confianza de la ciudadanía sobre el quehacer policial y que contribuye la 

descomposición institucional y la falta de honestidad de muchos servidores públicos, que tienen 

efectos devastadores para las corporaciones de seguridad pública. 

Para el logro del objetivo, se instrumentan acciones por medio de la implementación de dos 

subprogramas. 1) Mejora salarial, prestaciones y bonos por buen desempeño; 2) Equipamiento 

del personal de las instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia. 

Se destaca que el Gobierno del Estado tuvo uno recursos convenidos modificados con la 

Federación para este Programa con Prioridad Nacional: òDignificaci·n del personal de las 

instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia conforme al Modelo Nacional de 

Polic²a y Justicia C²vicaó, la cantidad de $ 57,619,764.27 (cincuenta y siete millones seiscientos 

diecinueve mil setecientos sesenta y cuatro pesos 27/100 M.N.); es importante mencionar que 

por cuanto hace al subprograma Equipamiento del personal de las instituciones de Seguridad 

Pública y Procuración de Justicia le fueron programados el 100 % de los recursos asignados a 

este Programa con Prioridad Nacional. Del monto anterior se desprende que, $57,016,337.69 
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corresponden a la aportación federal, importe que equivale a un 98.95 %, y $ 603,426.58 son 

de aportación estatal, importe que corresponde al 1.05 % 

Del total del recurso convenido modificado para este programa se encuentran pagados el 99.99 

%, y 0.01 % que corresponden a recursos reintegrados. 

La siguiente gráfica muestra el avance del momento contable en el que se encuentra la 

estructura presupuestal. 
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Sección 1. Subprograma A). Mejora salarial, prestaciones y bonos por buen desempeño 

El Subprograma mejora salarial, prestaciones y bonos por buen desempeño, a pesar de ser un factor 

importante para el logro y abatimiento de lo arriba señalado, NO SE PROGRAMARON RECURSOS para 

este ejercicio fiscal. 

 

 

1.1.1.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas 

e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda.  

 

a) Indique cuál es la menor jerarquía del Policía Operativo y/o Agente Operativo en su 

entidad federativa y a cuanto ascendió su salario mensual bruto (Sueldo Base Mensual 

antes de impuestos y cualquier otra deducción ) durante el ejercicio fiscal 2024. Esta 

información deberá proporcionarse aun cuando no se hayan invertido recursos en el 

Subprograma. La información solicitada respecto a los sueldos mensuales brutos se 

tomará como dato informativo.  

 

Grado del policía operativo y/o Agente 

Operativo de menor jerarquía en la 

entidad federativa  

Salario Mensual Bruto ($) en 2024 

Policía $20,958.16  

 

b) Indique el número de policías beneficiados en la entidad federativa durante 2024 con 

Estímulos Económicos. Esta información deberá proporcionarse cuando se haya 

invertido recursos en el Subprograma Mejora Salarial, prestaciones y bonos por buen 

desempeño. 

 

¿Número de policías operativos beneficiados en 2024 
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Sección 2. Subprograma B). Equipamiento del personal de las Instituciones de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia. 

 

Las de la administración del Estado, en vista de la situación que acontece en el país, en el rubro de 

Seguridad Pública, obligan a homologar sistemas en los protocolos de actuación, de profesionalización, 

evaluación de personal, así como de los estándares de seguridad en el equipamiento tecnológico e 

infraestructura, parte fundamental en la actuación de los policías operativos en apego al Modelo Nacional 

de Policía y Justicia Cívica. 

 

Vestuario y uniformes, como acción de dignificación policial, puesto que la imagen que muestra el 

elemento operativo ante la ciudadanía es de vital importancia para las Instituciones de Seguridad Pública, 

no solo para que los ciudadanos puedan identificar a estos servidores públicos, sino porque representan 

a la Secretaría de Seguridad Pública y la adquisición de tales bienes fomenta a nivel interno la creación 

de una identidad institucional que oriente y motive la actuación cotidiana de los policías. 

 

Las prendas de protección para seguridad pública permiten garantizar y salvaguardar la integridad física 

del elemento operativo en sus labores de seguridad diarias, debiendo contar con los más altos 

estándares en seguridad y apegarse a las características del Modelo en comento. 

 

La meta convenida para este subprograma es: 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

¶ Dotar de 31,500 piezas de vestuario y uniformes a 5,250 elementos operativos  adscritos a las 

corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública consistentes en: (5,250 pares de Botas, 

5,250 camisolas de manga larga pie a tierra, 5,250 chamarras, 5,250 gorras tipo beisbolera, 

5,250 pantalones y 5,250 playeras). 

 

Cumplimiento:  104  % 

 

Nota: Se precisa que la meta que se fijó para el ejercicio fiscal del 2024 fue de 5,250 piezas de 

botas, camisolas, chamarras, gorras, pantalones y playeras, se observó que la Entidad Federativa, 

modificó para aumentar la adquisición de botas a 5,449; camisolas a 5,460; chamarras a 5,452; 

gorra beisbolera a 5,45; pantalones a 5,452 y playeras a 5,450 respectivamente. 

  

¶ Dotar de 70 piezas de prendas de protección consistente en chaleco balístico mínimo nivel III-A, 

con dos placas balísticas nivel IV para los elementos operativos adscritos a la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

¶ Dotar de 91 piezas de prendas de protección consistente en casco balístico mínimo nivel III-A 

para los elementos operativos adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal. 

 

Cumplimiento: 100 %  
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

 

¶ Adquisición de vestuario y uniformes a 750 elementos operativos de la Dirección General de la 

Policía Ministerial que consta de 750 pares de botas, 750 camisolas, 750 gorras tipo beisbolera 

y 750 pantalones, de una ministración de uniformes en un año. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

¶ Otorgar a 200 elementos policiales de equipo de protección (Chaleco balístico mínimo nivel III-A, 

con dos placas balísticas nivel IV), para el mejor desempeño de sus funciones logrando con ello 

proteger la integridad de los mismos en las tareas diarias de seguridad. 

 

Cumplimiento: 134  % 

 

Nota: aunque hubo modificación de la meta convenida, ya que se aumentó a 269 chalecos 

balísticos nivel III-A, fue alcanzada. 

 

1.1.2.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas 

e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda, con la finalidad de 

verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de Inversión y 

Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.  

 

a) Proporcionar la información correspondiente al equipamiento personal convenido en 2024 

de los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública: 
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b) ¿Cuáles son los estándares que manejó la entidad federativa en 2024 respecto de los 

indicadores siguientes?  
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Capítulo 2. Certificación, capacitación y profesionalización de los elementos policiales de las 

Instituciones de Seguridad Pública conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

 

 

El Programa de òCertificaci·n, capacitaci·n, y profesionalización de los elementos policiales de las 

Instituciones de Seguridad P¼blica conforme al Modelo Nacional de Polic²a y Justicia C²vicaó tiene 

como objetivo dotar de la infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que se 

practiquen las Evaluaciones de Control de Confianza y se alcancen las metas de evaluación de la totalidad 

de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. el de establecer criterios homologados para la 

profesionalización, considerando igualmente una metodología adecuada para el aprendizaje a fin de 

afianzar la formación, actualización, evaluación, especialización y desarrollo de los organismos de 

Seguridad Pública. 

 

Para cumplir con dicho programa, se implementa la ejecución de dos subprogramas: 

 

1) Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza. 

 

Este subprograma pretende garantizar la implementación de mecanismos de evaluación continua a los 

elementos, que garantice el desempeño de sus funciones con base a una adecuada planificación en 

apego a la normativa establecida y fundamentada en el mérito, desempeño y capacidades de los cuerpos 

de Seguridad Pública (Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Veracruz). En ese 

sentido, el Estado de Veracruz trabaja para contar con la Evaluación del total de los integrantes de las 

Instituciones de Seguridad Pública aprobados y vigentes en materia de control y confianza, en los 

términos de lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Considerando 

los aspectos como la formación inicial, competencias básicas, control de confianza y desempeño. 

 

2) Capacitación en todas sus modalidades para el mejor desempeño de los elementos de las 

instituciones de seguridad pública y procuración de justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y 

Justicia Cívica. 

 

Este Subprograma con Prioridad Nacional tiene como objetivo formar nuevos policías, así como, actualizar 

especializar y evaluar a policías en activo que refuercen y fortalezcan la Seguridad del Estado de Veracruz. 

 

Es importante anotar que para el  Programa con Prioridad Nacional: òCertificaci·n, capacitaci·n, y 

profesionalización de los elementos policiales de las Instituciones de Seguridad Pública conforme al 

Modelo Nacional de Polic²a y Justicia C²vicaó se convinieron modificaron para el ejercicio fiscal 2024 $ 

38,063,495.26 (treinta y ocho millones sesenta y tres mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 

26/ 100 M.N.), de los cuáles $ 27,310,592.26 corresponden a la aportación federal que equivale a un 

71.75 % y $ 10,752,903.00 de aportación estatal, que corresponde al 28.25 %. 

  

De esos recursos se encuentran pagados el 96.80  %, y reintegrados 3.20 % . 

 

 

El 55.01  % del recurso total de este Programa se destinó al subprograma Fortalecimiento de las 

Capacidades de Evaluación en Control de Confianza y el 44.99  % restante, al subprograma 
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Capacitación en todas sus modalidades para el mejor desempeño de los elementos de las 

instituciones de seguridad pública y procuración de justicia  conforme al Modelo Nacional de Policía y 

Justicia Cívica. 

 

La siguiente gráfica muestra el avance financiero correspondiente. 

 

 

 

Pagados

Reintegrados
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Sección 1. Subprograma A). Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de 

Confianza. 

 

El Subprograma de Fortalecimiento de las Capacidades de Evaluación en Control de Confianza, busca 

dotar de la infraestructura, equipamiento y personal certificado necesario para que se lleven a cabo las 

evaluaciones de control de confianza con la finalidad de dar cumplimiento al requisito de evaluación para 

el ingreso y permanencias de los integrantes de las instituciones de Seguridad Pública. 

 

Los centros de evaluación coadyuvarán ante las instancias correspondientes en la depuración del 

personal en activo con evaluación de confianza no aprobatoria, en observancia a los dispuesto por la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Igualmente, los Centros de evaluación realizarán las 

acciones correspondientes para continuar con la emisión del Certificado Único Policial (CUP) del Estado 

de fuerza adscrito a las corporaciones de la Entidad; lo anterior en función de la información que sea 

capturada en la Plataforma México por las demás áreas que corresponda. 

 

 

Metas trazadas para este Subprograma son. 

 

 

¶ Para el ejercicio fiscal 2024 el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Secretaría de 

Seguridad Pública realizará 3,218 evaluaciones de control y confianza a elementos en activo del 

estado de fuerza y Nuevos ingresos. 

 

Cumplimiento: 132 %  

  

Nota: Es importante precisar que se rebasó en un 32 % la meta convenida, en virtud de la 

extinción por Decreto del Ejecutivo Estatal  y publicado en la Gaceta Oficial del Estado el día 23 

de agosto del 2024, Núm. 340 tomo IV; la Dirección General de la Fuerza Civil en el Estado de 

Veracruz, motivo por el cual el Titular del Ejecutivo instruyó a la Secretaría de Seguridad Pública 

la evaluación inmediata de los elementos que conformaban la extinta Corporación Policial.  

 

¶ Por lo que hace al Control de confianza para elementos municipales se pretende realizar 446 

evaluaciones en control y confianza, lo anterior para que más municipios cumplan con los 

componentes necesarios para la emisión del Certificado Único Policial y de esta manera alcanzar 

las metas establecidas en este rubro. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

¶ Por su parte el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del Estado 

realizará la evaluación en control de confianza a 1,400 elementos en activo del estado de fuerza 

y nuevos ingresos.  

 

Cumplimiento: 109 %  
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2.1.1.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la información en los formatos respectivos con la 

finalidad de verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de 

Inversión y Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024. La columna 

òModificadoó corresponderá, en su caso, a la reprogramación determinada como procedente por 

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en cuanto a la modificación 

en el número de personas a evaluar. 
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(5)  Corresponde a la suma de las evaluaciones de control de confianza registradas por perfil, conforme al total de las metas convenidas 

en el Proyecto de Inversión.  
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Sección 2. Subprograma B). Capacitación en todas sus modalidades para el mejor desempeño de los 

elementos de las Instituciones de Seguridad Pública y de Procuración de Justicia conforme al Modelo 

Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

 

 

El Subprograma òCapacitaci·n en todas sus modalidades para el mejor desempe¶o de los elementos 

de las Instituciones de Seguridad Pública y de Procuración de Justicia conforme al Modelo Nacional 

de Policía y Justicia C²vicaó busca impulsar la profesionalización de los elementos de Seguridad Pública 

con apego al programa rector de profesionalización. Así como capacitar a todos los elementos de las 

instituciones de seguridad pública y de procuración de justicia en temas relativos a la Justicia Cívica, 

proximidad, investigación, células de búsqueda policiales. 

 

En la Entidad Federativa en dicho Subprograma programó metas, detalladas a continuación. 

 

Las metas convenidas para este Subprograma son: 

 

¶ Para el ejercicio fiscal 2024 la Secretaría de Seguridad Pública proyectó realizar 1,752 elementos, 

para el rubro de policía de investigación fueron considerados 319 elementos y por cuanto hace 

a custodios penitenciarios fueron considerados 108 elementos, guías técnicos 9, servidores 

públicos del área de CEPREVIDE 2º elementos, operadores telefónicos del 911 se consideraron 

245 participantes; de igual manera fueron considerados 8 participantes para otros operadores de 

las instituciones de seguridad pública. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

 

¶ Por cuanto hace a la Fiscalía General del Estado consideró 60 peritos y 213 Fiscales del ministerio 

público; entre otros. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

 

¶ En cuanto a la Policía municipal fueron considerados 448 elementos de diferentes municipios 

para capacitación en todas sus modalidades. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

2.1.2.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas 

e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda, con la finalidad de 

verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de Inversión y 

Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.  

 

a) Cursos de capacitación 
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 Número de Personas Capacitadas en 2024 
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 Número de Personas Capacitadas en 2024 

0% 

100% 

100% 

0% 

0% 

100% 

100% 
 

100% 

50% 

100% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 
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 Número de Personas Capacitadas en 2024 

0% 

0% 

0% 

0% 

0% 

¶ Nota: en el caso de que algún curso se haya cancelado o reprogramado deberá señalar el número 

de oficio de respuesta emitido por la DGVS. 

 

 

b) Evaluación de Competencias Básicas de la función
(7)

 
Personal en Activo Evaluado en Competencias 

Básicas de la Función en 2024 
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Personal en Activo Evaluado en Competencias 

Básicas de la Función en 2024 

c) Evaluacióndel desempeño

 

d) Certificado Único Policial 

 

Indique exclusivamente el número de policías en activo de las Instituciones de Seguridad Pública inscritos 

en el RNPSP al 31 de diciembre de 2024, que cuentan con los cuatro elementos siguientes: 

7,669 _______________________ 

 

Formación inicial o equivalente;  

Evaluación de control de confianza con resultado aprobatorio y vigente;  

Evaluación aprobatoria y vigente de competencias básicas policiales; y  

Evaluación aprobatoria y vigente del desempeño. 
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e) Perfil Policial  

Capítulo 3. Programa Infraestructura de las Instituciones de Seguridad Pública e Instancias de 

Procuración e impartición de Justicia conforme al Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica. 

 

 

El Programa con Prioridad Nacional de òInfraestructura de las Instituciones de Seguridad P¼blica e 

Instancias de Procuración e Impartición de Justicia conforme al Modelo de Policía y Justicia C²vicaó el 

objetivo de este proyecto es garantizar la operatividad de las áreas de conforman la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado y la Fiscalía General del Estado, que contribuyan al cumplimiento de los 

programas operativos de prevención y combate de hechos delictivos, funciones primordiales que 

identifican a esta institución mediante un enfoque preventivo y de proximidad, en coordinación con los 

tres niveles de gobierno, en apego a los Derechos Humanos ; lo cual permite la operatividad continua e 

ininterrumpida de los integrantes operativos de esta Secretaría.   

 

Este programa se integra como a continuación se indica: 

 

 

a. Infraestructura y equipamiento de las instituciones de Seguridad Pública y procuración 

de Justicia. 

 

- Fortalecimiento de las instituciones de Seguridad Pública y procuración de Justicia. 

- Unidades especializadas contra el delito de secuestro. 

- Unidades de investigación para Policía Estatal y municipal. 

- Unidades cibernéticas. 

- Fiscalías especializadas en investigación y búsqueda de personas. 

- Unidades de inteligencia patrimonial y económica (UIPE). 

- Justicia Cívica. 

 



 
 

 
 
 

 
 

79 

 

b. Fortalecimiento de las áreas de investigación forense y pericial.  

 

En total este Programa tuvo un financiamiento para el ejercicio fiscal 2024 conjunto convenido 

modificado de $ 147,047,546.27 (ciento cuarenta y siete millones cuarenta y siete mil 

quinientos cuarenta y seis pesos 27/100 M.N.)  de los que $ 132,199,564.85 fueron aportados 

por la federación, que equivalen al 89.90 % y $ 14,847,981.42 fueron aportados por la entidad 

federativa que representa el 10.10 %. 

 

Del Total del financiamiento el 99.65 % están pagados, el .35 %, fue reintegrado. 

 

 

 

Pagados

Reintegrados
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Sección 1. Subprograma A). Infraestructura y equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública 

y Procuración de Justicia. 

 

- Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia. 

 

Dentro del proyecto de Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia 

las prioridades en vista de la situación que acontece en el país en el tema de seguridad pública, obligan 

a homologar sistemas en los protocolos de actuación, profesionalización, evaluación de personal, así 

como de los estándares de seguridad en el equipamiento tecnológico e infraestructura, parte 

fundamental en la actuación de los policías operativos, en apego al Modelo Nacional de Policía y Justicia 

Cívica.    

 

El propósito es contar con la infraestructura necesaria que garantice la impartición de justicia, con el fin 

de ayudar a solucionar los problemas más relevantes. 

 

La Meta convenida en este programa es:  

 

¶ Para lograr la meta del ente público, se requiere realizar la construcción de la Ciudad Judicial de 

Poza Rica, Veracruz; para ello, este Poder Judicial del Estado de Veracruz, desarrolló un proyecto, 

presupuesto y programa de obra, con las características y especificaciones técnicas para llevar a 

cabo los trabajos. Etapa 2 de 3. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

Las metas convenidas para este Subprograma en la Secretaría de Seguridad Pública son: 

 

¶ Equipar a 20 elementos policiales de kit de primera intervención para oficial pie tierra y 20 

maletines de primer respondiente para patrulla, para las tareas correspondientes al Sistema de 

Justicia Penal actual. 

Cumplimiento: 100 %  

 

¶ Dotar de 37 unidades de vehículos y equipo de transporte terrestre a los elementos operativos 

adscritos a las corporaciones de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal consistente en 37 Pick 

up doble cabina equipada como patrulla con balizamiento (reacción). 

 

Cumplimiento: 100 %  
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Las metas convenidas para este Subprograma en la Fiscalía General del Estado son: 

 

¶ Fortalecer con equipo de cómputo a las 7 delegaciones regionales que conforman a la Dirección 

General de la Policía Ministerial consistente en:  

 30 computadoras de escritorio. 

 10 computadoras tipo portátil. 

 30 unidades de protección y respaldo de energía (UPS) 

¶ Fortalecer con 27 vehículos y equipo terrestre para los elementos operativos de la Fiscalía General 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, consistente en: 

 10 camionetas tipo pick up doble cabina, no balizadas, equipadas como patrulla, (sirena, 

bocina, lámparas en parrilla, lámpara interior, sistema hide away y consola de mando), para 

Dirección General de la Policía Ministerial, 

 10 vehículos tipo sedan, no balizados equipados como patrulla (sirena, bocina, lámparas en 

parrilla y sistema hide away), para la Dirección General de la Policía Ministerial. 

 6 camionetas tipo pick up doble cabina, no balizadas equipadas como patrulla (sirena, bocina, 

lámparas de parrilla, lámpara interior, sistema hide away y consola de mando), para la fiscalía 

de investigaciones ministeriales. 

 1 camioneta tipo Van (12 pasajeros), no balizada equipada como patrulla (sirena, bocina, 

lámparas en parilla, lámpara interior, sistema hide away y consola de mando), para fiscalía de 

investigaciones ministeriales. 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

¶ Dotar a la Policía Ministerial de armamento con la finalidad de salvaguardar y garantizar su 

seguridad, logrando con esto un mejor desarrollo en sus funciones, con la finalidad de dignificar 

al mismo tiempo que se les proporciona protección, garantizando así una operatividad continua 

que proporcione resultados eficaces, contribuyendo en el cumplimiento de los objetivos en los 

operativos aplicados. 

 25 armas cortas, pistola calibre 9 mm, semiautomática, ergonómica y ligera. 

 25 armas largas, carabina calibre 5.56 x 45 mm, semiautomática, ergonómica, compacta y 

ligera. 

Cumplimiento: 100 %  

  

Nota: Por lo que hace a la adquisición de las armas largas por cuestión del tipo de cambio en la 

cotización del dólar, la meta se vio disminuida por tal razón, la meta se ajustó a las 19 armas 

largas. 
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Las metas convenidas para este Subprograma en Seguridad Pública Municipal son: 

 

¶ Dotar de 10 unidades de vehículos y equipo de transporte terrestre a los elementos operativos 

adscritos a la Dirección General de la Fuerza Civil consistente en 10 camionetas pick up doble 

cabina equipadas como patrulla con balizamiento (reacción).  

 

Cumplimiento: 100 %  

 

3.1.1.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas 

e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda, con la finalidad de 

verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de Inversión y 

Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.  

 

- Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública y Procuración de Justicia. 

 

a) Señalar cada una de las obras realizadas durante el ejercicio fiscal 2024, el monto 

concertado y el porcentaje de avance físico financiero alcanzado al 31 de marzo de 2025:  

b) Marque con una òxó la funcionalidad de las instalaciones construidas, mejoradas o ampliadas 

en 2024.  
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c) Marque con una òxó si con la infraestructura realizada en 2024, se cumple con el radio de 

acción que la ciudadanía requiere (adjuntar croquis de macro localización y micro localización 

con el radio de acción que atiende con la infraestructura realizada). 
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d) Proporcionar la información correspondiente al equipamiento convenido en 2024 de los 

elementos de las Instituciones de Seguridad Pública: 
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Pick up doble cabina 
(especificar)_Procuración de Justicia

Sedán (especificar)_Procuración de 
Justicia
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Nota: Las armas con Recursos FASP 2024, no se han recibido toda vez que la entrega se encuentra en 

el proceso de acuerdo con el òCalendario de Proceso de compras Consolidada de Armamento y 

Municiones 2024ó; es importante mencionar que la reducci·n de meta en las armas largas derivó del 

tipo de cambio en la fecha en la que fue pagado. 

 

 

e) ¿Cuáles son los estándares que manejó la entidad federativa en 2024 respecto de los 

indicadores siguientes?  

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 
 

90 

- Unidades Especializadas contra el Delito de Secuestro. 

 

 

La Unidad Especializada en Combate al Secuestro de Veracruz de Ignacio de la Llave, desde que fue 

creada por decreto ha estado en constante evolución, buscando atender los delitos de secuestro y ahora 

los ilícitos de extorsión a fin de disminuir la incidencia delictiva en el Estado, por lo que es imprescindible 

fortalecer la Unidad Especializada con equipo y tecnología en las diferentes áreas que permitirá que los 

eventos de secuestro y extorsión que se presenten se resuelvan con éxito. 

 

Se busca proporcionar a la Unidad Especializada en combate al Secuestro del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, equipamiento táctico y vehicular, para que el personal operativo cuente con las 

herramientas mínimas indispensables para la atención de los delitos en materia de secuestro y extorsión 

en el Estado. 

 

 

Las metas convenidas para la Unidad Especializada en Combate al Secuestro son: 

 

¶ Se plantea como principal objetivo de la Unidad Especializada en Combate al Secuestro del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, la adquisición de los siguientes bienes y servicios  

 Prendas de protecciones tácticas (80 cascos de keviar, 80 esposas, 80 rodilleras), 

 Cámaras fotográficas y de video (80 cámaras). 

 Vehículos y equipo terrestre (4 camionetas tipo Van, 1 camioneta tipo Van, para ser equipada 

como ambulancia). 

 

Cumplimiento: 100 %  

 

 

3.1.2.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas 

e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda, con la finalidad de 

verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de Inversión y 

Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.  

 

 

a) Indique el método de adquisición de los bienes y/o servicios, las metas establecidas, la 

cantidad de bienes y/o servicios programada, la cantidad adquirida y el porcentaje 

alcanzado. 
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Nota: se informa que de las metas convenida está pendiente y programada para entrega al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2025 la ambulancia. 

 

b) ¿Indique cuántos casos de delitos en materia de secuestro fueron atendidos por las 

Unidades Especializadas en el Combate al Secuestro (UECS) del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2024 y cuántas fueron las víctimas asociadas a los mismos? 

c) Del número de imputados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, detalle el siguiente 

cuadro: 

d) ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento del 1 de enero de 2024 al 31 de marzo de 2025, 

en la entrega física de los bienes y/o servicios comprometidos en el proyecto de inversión 

autorizada para el FASP 2024 en las UECS? (bienes y/o servicios entregados/ bienes y/o 

servicios comprometidos * 100) R. __100 %_. 

 

e) Indique en el siguiente cuadro, ¿cuántos elementos por área de la Unidad Especializada de 

Combate al Secuestro fueron capacitados en 2024 en temas inherentes a la atención de 

los delitos en materia de secuestro?  

 



 

 
 
 
 
 

92 

f) Señale con una òxó si la Unidad Especializada de Combate al Secuestro en 2024, contó con 

área de atención a víctimas. 

 

g) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique el número de elementos por área 

de atención a víctimas al 31 de diciembre de 2024. 

h) ¿Cuántas víctimas directas fueron atendidos por las UECS en 2024? 

i) àIndique con una òxó si se le brindo atención a las víctimas directas que fueron atendidas 

por las UECS en 2024? 

 

Nota: se atendieron 52 víctimas directas, aunque no se cuenta con el Área de Atención a víctimas. 

 

j) ¿Cuántas carpetas de investigación inicio la UECS en 2024 por delitos en materia de 

secuestro?, ¿Cuántos autos de vinculación se obtuvieron?, ¿Cuántas sentencias 

condenatorias?, ¿Número de sentenciados?  
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 Unidades de Investigación para Policía Estatal y Municipal.  

 

Este Subprograma no recibió recursos para este ejercicio fiscal.  

 

3.1.3.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas 

e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda, con la finalidad de 

verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de Inversión y 

Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.  

 

a)  Indique con una òxó según sea el caso, si en 2024 el Marco Normativo Local en materia 

de Seguridad Pública, se encontraba Homologado a las disposiciones dispuestas en el 

Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, es decir, si contempla Unidades de 

Investigación en policías Estatales y Municipales. 

b) De ser negativa la respuesta, indicar si en 2024 contó con una ruta crítica para establecer 

las adecuaciones al marco normativo local. 

c) Indique con una òxó según sea el caso, si la Entidad Federativa elaboró en 2024 el 

Diagnóstico que da cuenta de la estructura organizacional de la Corporación: Estado de 

Fuerza de la Policía, así como de Policías de Investigación de Campo y de Gabinete, con 

Capacidades para Procesar y con Capacidades de Gestión Jurídica. De ser afirmativa la 

respuesta, indicar a través de que oficio y fecha se remitió al Centro Nacional de Prevención 

del Delito y Participación Ciudadana. 

d) Indique con una òxó según sea el caso, si la Entidad Federativa para 2024 contó con un 

Plan de Implementación que garantice la creación o fortalecimiento de las Unidades de 

Investigación. De ser afirmativa la respuesta, indicar a través de que oficio y fecha se remitió 

al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 
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e) Indique con una òxó según sea el caso, si la entidad federativa en 2024 contó con Unidad 

de Investigación dentro de su Secretaría de Seguridad Estatal o equivalente. 

f) Si la respuesta del inciso anterior es negativa, indique con una òxó, según sea el caso, si la 

entidad federativa ha comenzado labores para crear su Unidad de Investigación dentro de 

su Secretaría de Seguridad Estatal o equivalente. 

g) Indique con una òxó según sea el caso, si los Municipios contaron en 2024 con Unidad de 

Investigación. 

 

h) Si la respuesta del inciso anterior es positiva, indique que municipios para 2024 contaron 

con Unidades de Investigación. 

i) Si la respuesta del inciso e) es afirmativa, es decir, que en 2024 contaron con Unidades de 

Investigaci·n, marque con una òxó las actividades desarrolladas y si fue con recurso FASP 

y/o estatal. 
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j)  Indique ¿cuáles fueron los principales bienes adquiridos del 1 de enero de 2024 al 31 de 

marzo de 2025, para la creación o fortalecimiento de la Unidad de Investigación 

considerados en el Anexo Técnico y proyectos de inversión FASP 2024? Asimismo, indique 

el nivel de madurez a fortalecer: a) básico, o inicial, b) intermedio, y c) avanzado, conforme 

a lo establecido en la Guía para el Desarrollo de Proyectos del Modelo Nacional de Policía y 

Justicia Cívica. 
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k) Indique con una òxó si el personal que integró la Unidad de Investigación durante 2024, 

realizó investigaciones de principio a fin en coordinación con el Ministerio Público (es decir, 

no solamente realiza actos de investigación específicos). 

SI NO 

  

l) Indique con una òxó según sea el caso, si la Unidad de Investigación en 2024 contó o tuvo 

acceso a: 
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- Unidades Cibernéticas. 

 

Se busca fortalecer y mejorar el desempeño de la Unidad de Policía Cibernética Preventiva, permitiendo 

así la prevención y/o detección oportuna de la comisión del delito a través o en contra de las Tecnologías 

de la Información, mediante el conocimiento, la infraestructura tecnológica y las estrategias que permitan 

ser eficaces, para la generación de resultados e información útiles para el combate a la ciberdelincuencia. 

Conforme al directrices del modelo homologado de Policías Cibernéticas de la Guardia Nacional y del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por lo tanto se proyectó: 

 

1.- Compra de tecnologías de información como hardware especializado que permita el análisis de datos 

y forense digital, y 

 

2.- Adquisición y renovación de licencias de software especializado para actividades específicas de la 

Subdirección. 

 

Las metas convenidas para las Unidades Cibernéticas son: 

 

¶ Adquisición de hardware especializado, que permita fortalecer las actividades de análisis de datos 

forense digital. 

¶ Adquisición y renovación de licencias de software especializados para tareas específicas de la 

Unidad, como: Inteligencia de Fuentes Abiertas (OSINT), Análisis forense de equipos electrónicos, 

de monitoreo y detección temprana de vulnerabilidades, entre otros. 

 

Cumplimiento: 100  % 

 

 

3.1.4.  Cumplimiento de Metas Convenidas: Anotar la respuesta a cada una de las preguntas planteadas 

e incorporar la información en los formatos respectivos según corresponda, con la finalidad de 

verificar el grado de cumplimiento de las metas convenidas en los Proyectos de Inversión y 

Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación del FASP 2024.  

 

 

a) Indique ¿cuántos reportes ciudadanos relacionados con conductas ilícitas de carácter 

cibernético fueron recibidos por mes por las Unidades de Policía Cibernética (UPC) o 

equivalentes que realicen dichas funciones en la entidad federativa del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2024.  
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